
cargas anteriores y preferentes, si las hubiera, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda su bro
gado a la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Dos cuartas partes indivisas de la ftnca siguiente: 
Local comercial número 1 situado en la planta baja 
a nivel de la calle del edificio marcado con el núme
ro 52, por su frente principal de calle Ollerias, con 
fachada también a la plaza de Autonomía y plaza 
de Rivas Sabater, de esta ciudad de AndúJar. Consta 
de una sola nave, que linda: Con su frente, con 
la calle Ollerías: por la derecha, entrando, y fondo, 
con el portal y caja de escalera. y ascensor de acceso 
a las plantas superiores, y por la izquierda, con 
el resto de la fInca matriz de donde se segregó 
la que se describe, ocupando este local una superficie 
construida de 130 metros cuadrados. Representa 
una cuota en el total valor del edificio, elementos 
comunes y gastos, de 8,96 por 100. Registral núme
ro 27..168, inscrita en el folio 26, libro 462, ins
cripción primera del Registro de la Propiedad de 
Andújar. 

Valorada, a efectos de subasta. en 26.400.000 
pesetas. 

Dado en Andújar a 19 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Alejandro Roldán Barbero.-La Secreta
ria.-72.912. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don José Luis Garela González, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arrecife-Lanzarote, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 27/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Encamaci6n Pinto Luque, en representación 
de Banco Zaragozano, contra don Pedro Carreras 
Gámez y dOlia Hanna Falkonwska, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmca embargada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Vargas, número 5, 
de Arrecife, el día 9 de febrero de 1998, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escriLo, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S610 el ejecutante podrá adJudicarse el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en dep6sito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo adíuitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postura", 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de marzo de 1998, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrnxá una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1998, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A efectos de dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se entenderá que, caso de no ser posible la 
notificación personal a los demandados del lugar, 
día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares mediante la publicación del presente 
edicto. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana. Número ochenta y uno.-Vivienda 
tipo B, en la planta alta del núcleo principal de 
un edificio, sito en la calle Primo de Rivera, en 
el pueblo de Tías, Se compone de estar, cocina, 
dos batios, tres dormitorios, recibidor, pasillo, solana 
y terraza. Ocupa una superficie útil de 86 metros 
79 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.014, 
libro 240, folio 103, fmca 28.561. 

Dado en Arrecife a 5 de diciembre de 1997.-EI 
Juez, José Luis García González.-EI Secreta
rio.-72.849. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María del Rosario Martinez Paulano, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.083/1995, se tramita procedimiento de Juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Popular Espailol, 
Sociedad Anónima», contra doña OIga Andréu Esté
vez, don José Cruces Carnerero, don Grau Cotonat, 
doña María Carmen Sánchez Salat y don José Luis 
Montegut Estévez. sobre juicio ejecutivo. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y por el término 
de veinte días, el bien que más adelante se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia." de este Juzgado el día 
25 de febrero de .1998, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An6nima)}, número 0539, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 

de una segunda el día 25 de marzo de 1998, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 29 de abril 
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sU,ieci6n a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la miStlla, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la miStlla hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana número 23. Piso cuarto, puerta tercera. 
en la cuarta planta alta de la casa calificada defi· 
nitivamente de viviendas de renta limitada, grupo 1, 
con frente a la calle del Carmen, 18, en la manzana 
que limitan dicha calle y las que la Riera Seca y 
Cayetano Ventallo, en Mollet del Vallés. De super
ficie 91 metros 97 decímetros cuadrados, siendo 
su superficie construida 100 metros 84 deelmetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mollet del Vallés, al tomo 1.994, libro 276, 
folio 186, finca registral12.065-N, inscripción sexta. 

Valoraci6n: 11.090.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de diciembre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria del Rosario Martinez Pau
lat10.-7 2. 896. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
de congnici6n número 8/95_3.a, a instancias de 
comullldad propietarios, calle Provenza, núme
ro 497, contra doña Maria Cruz Moreno, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días. 
del bjen inmueble embargado a la demandada, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.865.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, números 8-10, quinta planta, en la foona 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de febrero de 1998, 
a las once horas, por el tipo de tasaci6n. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 16 de marzo de 1998, a las once 
horas, 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de abril de 1998, a 
las once horas. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalrunien
tos por causa de fuer¿a mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupci6n 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitaci6n; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta· 
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitaci6n; que las subastas se celebrarán en foona 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
setialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesi6n que s610 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signaci6n del precio; que, a instancias del actor, 


